RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002019, Ent. N° 1513/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca,  Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, relativas a la Licitación Pública Nº 4/2013, para “Presentación de Proyectos para adjudicar una autorización de pesca deportiva de dorado con devolución, en un todo de acuerdo con el reglamento de pesca y devolución del dorado, en la zona de seguridad aguas debajo de la Represa de Salto Grande, aprobado por la Comisión Administradora del Río Uruguay y las normas vigentes en la R.O.U.”;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 18 de octubre de 2013, se presentaron dos empresas: Adinbel S.A. y Cooperativa Pesquera de Salto (Copesa);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 6 de diciembre de 2013 desestima por razones formales la oferta de COPESA por no presentar la documentación requerida en el Pliego de Condiciones y  aconseja adjudicar  el permiso de pesca del dorado a Adinbel pues demuestra conocer y cumplir con el Reglamento de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), supera el 50% de cada uno de los ítems evaluados y el 75% de la evaluación técnica total; 

3) que se otorga la vista del Artículo 67 del TOCAF la que es evacuada por Copesa que solicita se considera bien presentada formalmente su oferta y se la califique. La Comisión Asesora de Adjudicaciones ratifica su informe de fecha 6 de diciembre de 2013 pues Copesa no cumple con el Literal C) del punto 6.3 del Pliego que establece que el oferente debe agregar certificación notarial de la relación jurídica del oferente con las unidades de pesca que se proponga incorporar a la propuesta; 
CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales; 
2) que de acuerdo con el Artículo 14.2 del Reglamento de la CARU, el programa que proponga el Permisario deberá contar con la aprobación de la misma como condición sine quanon; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Obtenida la aprobación de la CARU y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de concesión del permiso de pesca licitado sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

4) Devolver.
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